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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., trece de julio de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2017-00047 

 
En atención al oficio allegado por el Juzgado Tercero Civil Municipal, en el que notifica el embargo 

de remanentes de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar o de los 

remanentes del producto de los ya embargados de la ejecutada María Solaima Bañol Ladino en 

este proceso, NO SURTE EFECTOS LEGALES, por cuanto este proceso terminó en aplicación de la 

figura del desistimiento tácito, mediante auto del 19 de octubre de 2021 

 

Comuníquese esta decisión al Juzgado Tercero Civil Municipal a fin de que obre en el proceso 

630014003003-2021-00130-00, que se surte en ese juzgado. Procédase a través del enlace del 

Centro de Servicios Judiciales. 
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